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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado especial de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., contra el auto 
No. 2927 del 5 de diciembre de 2019 por medio del cual se libró mandamiento 
de pago en contra del Patrimonio autónomo FIDEICOMISO LOTE CASA 
GRANDE con Nit. 805.012.921-0 y en favor de CASA GRANDE HOTEL P.H. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto No. 2927 del 05 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de 
pago por la vía del proceso ejecutivo singular de menor cuantía a favor de CASA 
GRANDE HOTEL P.H IDENTIFICADA con NIT. No.900.612.361-5 y en contra 
de la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A – FIDEICOMISO LOTE CASA 
GRANDE IDENTIFICADA CON EL NIT. No.805.012.921-0, representada por el 
Sr. FRANCISCO JAVIER DUQUE GONZALEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.70.553.218.   
 
La parte demandada por intermedio de apoderado judicial, dentro del término 
establecido para el efecto, interpuso recurso de reposición contra el auto No. 
2927 del 05 de diciembre de 2019 que libró mandamiento de pago, 
argumentando los siguientes: 
 
 
 
 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante CASA GRANDE HOTEL P.H. 

Demandado ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
vocera de FIDEICOMISO LOTE CASA 
GRANDE con Nit. 805.012.921-0 

Radicado 05001-40-03-015-2019-01161-00 

Asunto Resuelve recurso de reposición contra 
mandamiento de pago. 

Providencia  No. 666 
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MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 
El recurrente manifiesta inicialmente que a la sociedad Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A se le notificó el auto que libra mandamiento de pago en calidad de 
vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
LOTE CASA GRANDE, identificado con Nit. 805.012.921-0, patrimonio 
autónomo que es titular inscrito de los bienes inmuebles identificados con 
matrícula inmobiliaria 020-101595 y 020-101631 de la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 
 
Así mismo, señalo que, en virtud del contrato de fiducia mercantil, una persona 
confía la administración de sus bienes a una entidad fiduciaria, con el fin de que 
la entidad cumpla una finalidad asignada mediante la creación de un patrimonio 
autónomo, el cual nace a la vida jurídica con un patrimonio propio que la entidad 
fiduciaria debe diferenciar de su patrimonio personal. 
 
A efectos de garantizar la total independencia del patrimonio de la entidad 
fiduciaria y el patrimonio de los Patrimonios Autónomos Administrados por la 
fiducia, el artículo 102 del Estatuto Tributario, señala el deber legal para la 
entidad fiduciaria de indicar con el número de identificación tributaria (NIT) 
distinto al NIT con el cual se identifica los patrimonios autónomos que administra. 
Para el efecto Acción fiduciaria S.A se identifica con el Nit. 800.155.413-6 y sus 
distintos Patrimonios Autónomos se identifican con el NIT. 805.012.921-0. 
 
Adicionalmente, como fundamento del recurso de reposición indica la ausencia 
de requisitos del título ejecutivo, inadecuada identificación del deudor, y 
argumenta el recurrente que, si bien la parte demandante adjunta a la demanda 
los certificados expedidos por el administrador de la copropiedad accionante, en 
dichos certificados se identifica el presunto deudor como “ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE” sin identificar en 
debida forma el número de identificación que corresponde al referido patrimonio 
autónomo, dado que a dichos patrimonios autónomos corresponde el 
NIT.805.012.921-0, por lo que es evidente que yerra el demandante al no 
identificar de manera plena, con nombre y número de identificación tributaria del 
demandado, toda vez que al este ser voceado por una entidad fiduciaria, el no 
hacer diferenciación entre el fideicomiso y su vocera puede dar lugar a equívocos 
en la identificación del sujeto pasivo al cual se le atribuye el pago de lo que se 
argumenta debido.   
 
En relación a la incapacidad o indebida representación del demandante – no 
acreditación de la sociedad CONSOLIDAR HTC S.A.S como administradora de 
la copropiedad, el recurrente argumenta que la parte ejecutante no acredita en 
debida forma la representación de la demandante, al no aportar la certificación 
expedida por la Secretaría de Gobierno del Municipio de Rionegro. 
 
Y en el mismo sentido, frente a la Ineptitud de la demanda por requisitos formales 
la apoderada de la parte demandante no acredita poder otorgado por el 
demandante, el recurrente menciona que no se evidencia que la apoderada 
tenga poder para actuar en nombre de la sociedad CONSOLIDAR HTC S.A.S, 
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pues en la demanda notificada por correo electrónico el 4 de febrero de 2021, no 
obra poder que le permita ejercer las acciones legales adelantadas en contra del 
patrimonio autónomo demandado.  
 

 
CONSIDERACIONES. 

 
En relación a los requisitos del título ejecutivo tenemos que En los antecedentes 
legislativos de la Ley 675 de 2001, se propuso agilizar el procedimiento de cobro 
ejecutivo de las multas y obligaciones derivadas de las expensas ordinarias y 
extraordinarias de la copropiedad, y por ende que no se exigieran demasiados 
documentos para ese cometido. Se lee así en la ponencia citada: 
 
  “Mediante este artículo, se quiere simplificar el cobro ejecutivo de las deudas 
de las expensas comunes, que en la actualidad es un procedimiento lento que 
dificulta el cobro de las expensas comunes, afectando el normal funcionamiento 
de la propiedad horizontal. Para que el procedimiento propuesto sea ágil y 
garantizar que no se exija documentación exagerada, se propone complementar 
el artículo, precisando los documentos exigibles para el cobro de las deudas 
causadas por expensas comunes, sin necesidad de protesto ni otro documento 
adicional.  (sentencia C-927-07 M.P. Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL) 

 
Con el objeto de facilitar esta tarea, en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 se 
contempla una facultad muy especial que le otorga al administrador, indicando 
lo siguiente:  Solo podrá exigirse por el juez competente como anejos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado (a un abogado en ejercicio) 
el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 
demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el 
título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 
expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional. 

 

Ahora bien, en relación a la separación del patrimonio del fideicomiso y la 
fiduciaria, En la sentencia del 8 de mayo de 2014, con C. P. MARTHA TERESA 
BRICEÑO DE VALENCIA. Citada en el fallo del 10 de marzo de 2016 con C.P. 
Hugo Fernando Bastidas Barcenas, se dijo:  
 

“Con fundamento en la anterior norma [se refiere al artículo 1226 del 
C.Co], la Sala ha precisado que una vez el fiduciante transfiere los bienes 
al fiduciario, se forma con ellos un patrimonio autónomo, separado del 
resto de activos de la entidad y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios. Este patrimonio autónomo está afecto a la finalidad para la 
cual fue creado y no forma parte de la garantía general de los acreedores 
del fiduciario, de manera que los bienes fideicomitidos sólo garantizan las 
obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida, es 
decir, que la fiducia tiene como deuda la finalidad para la cual fue creada”.  
 

La exigencia de la separación de los «bienes fideicomitidos» del resto del 
activo de una Fiduciaria, busca que ese patrimonio no se confunda con el del 
fiduciario ni con otros patrimonios igualmente constituidos, por ello se constituye 
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como patrimonio autónomo y contablemente debe ser reflejado de manera 
trasparente su registro como bienes propios del fideicomiso. 

 
 

CASO CONCRETO 
 
Tal como lo indica el apoderado de la parte demandada, teniendo en cuenta que 
los patrimonios autónomos formados en virtud de los contratos de fiducia 
mercantil no son personas jurídicas, para efectos de la debida conformación del 
extremo pasivo de una Litis, estos patrimonios autónomos, deben comparecer 
judicialmente por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran, 
pero en ningún caso se entiende que la fiduciaria actúa en nombre propio, es 
decir, como sociedad individualmente considerada. 
 
De acuerdo a lo anterior en el auto No. 2927 del 05 de diciembre de 2019 se libró 
mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de menor cuantía 
a favor de CASA GRANDE HOTEL P.H IDENTIFICADA con NIT. 
No.900.612.361-5 y en contra de la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A – 
FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE identificada con el NIT. No.805.012.921-
0, representada por el Sr. FRANCISCO JAVIER DUQUE GONZALEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No.70.553.218.  haciendo la 
diferenciación entre la entidad administradora o vocera y el Patrimonio 
Autónomo, pues como se puede evidenciar, se hace referencia explícita al 
patrimonio autónomo   FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE y su 
correspondiente NIT. No.805.012.921-0, en ningún momento se hace alusión a 
que el demandado es Acción fiduciaria S.A que se identifica con el Nit. 
800.155.413-6. Por lo cual no existe ninguna confusión entre la fiduciaria y el 
fideicomiso como lo alega el recurrente. 
 
 
Frente a la ausencia de requisitos del título ejecutivo, inadecuada identificación 
del deudor, si bien es cierto que en los certificados expedidos por el 
administrador de la copropiedad accionante, no se encuentra textualmente el Nit 
del Patrimonio autónomo demandado, se hace la diferenciación que menciona 
el recurrente, pues no solo hace referencia a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A.,sino que especifica que se trata del FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE, 
es decir, de ese patrimonio autónomo en particular. Y teniendo en cuenta que 
los patrimonios autónomos formados en virtud de los contratos de fiducia 
mercantil no son personas jurídicas, requieren comparecer judicialmente por 
conducto de las sociedades fiduciarias que los administran para integrar el 
extremo pasivo de una Litis, se hace necesario indicar no solo el patrimonio 
autónomo sino la fiducia que los representa. Con lo cual no se evidencia un error 
en la identificación de la parte en el titulo ejecutivo.  
 
Adicionalmente en auto que libra mandamiento de pago se puede apreciar la 
identificación plena del patrimonio autónomo. Con lo cual no hay lugar a 
equívocos. Tanto así que la parte demandada se notificó por conducta 
concluyente.  
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Además si bien la parte demandante omitió la identificación con el numero de Nit 
del patrimonio autónomo, la fiduciaria en calidad de vocera del patrimonio 
autónomo que representa, debe realizar todas las gestiones necesarias para 
cumplir con las obligaciones de dicho patrimonio autónomo, de tal forma que la 
certificación expedida por el administrador de la propiedad horizontal, podía 
formularse en contra de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera del 
patrimonio autónomo o sin aludir a esa vocería, pero en el entendido natural de 
que obraba en esa condición. 
 
Pues tal como lo indica el consejo de estado en fallo de 10 de marzo de 2016 
C.P. Hugo Fernando Bastidas Barcenas 

“Para la Sala, el hecho de que se denomine en los actos administrativos 
de una o de otra forma a la misma empresa no le vulnera el derecho de 
defensa, ni le resta claridad al título el hecho de que se hubiera invertido 
el nombre, pues, se reitera, que si el acto administrativo contiene 
obligaciones tributarias que, en el estricto sentido de la ley, deben ser 
atendidas por la fiduciaria, esta sabe perfectamente que unas son 
obligaciones con cargo a los patrimonios autónomos [el impuesto] y otras 
con cargo a su propio patrimonio [sanciones]. Por lo mismo, ALIANZA 
FIDUCIARA S.A. bien pudo controvertir, en sede administrativa y judicial, 
el acto administrativo, ora en defensa propia, respecto de las obligaciones 
que le son directamente imputables, ora por las que tendría que responder 
en defensa de los patrimonios autónomos, respecto de las obligaciones 
que, en calidad de administrador, está en el deber de atender, pero que 
se cumplen con cargo a los recursos de los patrimonios autónomos.” 

 
De tal manera que la forma de identificación no le quita claridad al titulo ejecutivo 
cuando se sabe las obligaciones están a cargo del patrimonio autónomo y las 
que están a cargo de su vocera o administradora. 
 
 
Por otro lado, En relación a la incapacidad o indebida representación del 
demandante – no acreditación de la sociedad CONSOLIDAR HTC S.A.S como 
administradora de la copropiedad, y a la Ineptitud de la demanda por requisitos 
formales la apoderada de la parte demandante no acredita poder otorgado por 
el demandante. En folio 15 del cuaderno principal se encuentra el poder 
conferido por el señor WBEIMAR AURELIO GUZMAN VALENCIA, en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSOLIDAR HTC S.A.S que a su vez 
ostenta la administración y representación legal de CASA GRANDE HOTEL 
PROPIEDAD HORIZONTAL, a la Dra. LUISA FERNANDA DIEZ FONNEGRA, 
para que adelante hasta su culminación proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía. 
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De igual manera, en el folio 36 del cuaderno principal consta que la Secretaría 
General del Municipio de Rionegro certifica que mediante la resolución 43 del 27 
de agosto de 2018, se realizó cambio de administrador y representante legal de 
“CASA GRANDE HOTEL PROPIEDAD HORIZONTAL” donde se inscribe la 
empresa CONSOLIDAR HTC S.A.S con NIT:900.883.921-1, representada 
legalmente por el señor WBEIMAR AURELIO GUZMAN VALENCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 15.444.724 de Rionegro.  
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Así mismo en el folio 26 se encuentra el certificado de existencia y 
representación legal de CONSOLIDAR HTC S.A.S, donde funge como 
representante legal el señor WBEIMAR AURELIO GUZMAN VALENCIA. 
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Dado lo anterior queda desvirtuado la indebida representación de demandante y 
de su apoderada judicial, pues en el proceso constan todos los documentos que 
acreditan que dicha representación se realizó en debida forma. 
 
 
En este orden de ideas, no se repondrá el auto No. 2927 del 05 de diciembre de 
2019 se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
menor cuantía a favor de CASA GRANDE HOTEL P.H IDENTIFICADA con NIT. 
No.900.612.361-5 y en contra de la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A – 
FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE identificada con el NIT. No.805.012.921-
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0, representada por el Sr. FRANCISCO JAVIER DUQUE GONZALEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No.70.553.218. pues no se logra 
acreditar la ausencia de requisitos en el titulo ejecutivo, por falta de identificación 
del deudor, la indebida representación del demandante ni la falta del poder 
otorgado por la demandante. 
 
Dado lo anterior tampoco se accederá a la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares ordenadas en el marco del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto No. 2927 del 05 de diciembre de 2019 por 

medio del cual se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 

singular de menor cuantía a favor de CASA GRANDE HOTEL P.H 

IDENTIFICADA con NIT. No.900.612.361-5 y en contra de la ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A – FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE 

identificada con el NIT. No.805.012.921-0, representada por el Sr. FRANCISCO 

JAVIER DUQUE GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.70.553.218. 

 

SEGUNDO: CONTINÚESE con el trámite procesal, una vez alcance ejecutoria 

formal la presente providencia.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
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